25 de junio de 2025
El Consejero de Industria y de Transición Ecológica y Digital Empresarial del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta para su contestación por escrito formulada por la Parlamentaria Foral Ilma. Sra. D. ª Isabel Olave Ballarena adscrita al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro (UPN”, sobre el Curso experto universitario en Emprendimiento e Innovación Audiovisual (11-25/PES-00221”, informa lo siguiente: 
¿Cómo se explica el hecho de que el curso experto universitario en Emprendimiento e Innovación Audiovisual se haya impartido y el convenio con la Mondragon Unibertsitatea no haya decaído cuando no se ha cumplido con el requisito del número mínimo de 15 estudiantes inscritos?
En enero de 2023 desde Mondragon Univertsitatea se veía factible la posibilidad de llegar a los 15 alumnos para comenzar el curso. En un email de febrero de 2023 se hace alusión que comenzaba el curso con 14 personas, 8 navarras y 6 de la CAV y había pendiente la incorporación de dos interesados más. A la vista de la referida información trasmitida desde Mondragon Unibersitatea a la Dirección General de Política de Empresa, Proyección Internacional y Trabajo, se decidió realizar el curso.
Es cuanto informo en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.

Pamplona-Iruñea, 24 de junio de 2025
El Consejero de Industria y de Transición Ecológica y Digital Empresarial
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